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Durante el desarrollo de las clases el celular permanece guardado. Recordamos que este 
debe permanecer apagado o en silencio. El uso del celular solo será permitido si se ha 
planificado como recurso pedagógico en las clases. 
 
 
Evaluaciones: 
 
Las evaluaciones del departamento consideran: contenidos (evaluación inicial y 
específica), lecturas mensuales (trabajos y pruebas escritas) y nota de desempeño. 
La nota de desempeño se obtendrá de un promedio de los siguientes criterios: 
participación, responsabilidad, superación, cumplimiento de actividades y puntualidad. 
Las pruebas escritas deberán responderse siempre con lápiz pasta y en el caso de las 
preguntas de alternativas no se debe usar corrector, lápiz grafito o modificar por sí mismo 
las respuestas. En este caso, el estudiante debe acercarse al docente para resolver el 
caso. 
Cada profesor(a) concederá oportunidades a los estudiantes para realizar trabajos previos 
a la fecha asignada de los controles de lectura.  
La pauta de evaluación será entregada oportunamente. 
Los trabajos voluntarios para la prueba de lectura mensual serán efectuados una semana 
antes de la evaluación y tendrán una incidencia en la nota final de la prueba. Se le indicará 
al estudiante las décimas obtenidas. 
Cada estudiante elaborará un listado de los términos (palabras) desconocidos de su lectura 
mensual, según pauta entregada, con su correspondiente significado para ser revisado. 
Los errores de ortografía incidirán en la nota del estudiante  cuando se señale en las 
evaluaciones y según escala de errores del curso. 
 
 
Ausencias: 
El estudiante que faltare a alguna prueba deberá rendirla cuando el profesor se lo indique, 
después de que se haya verificado la justificación del estudiante a dicha evaluación. 
(Según Reglamento de Evaluación). 
Al presentar certificado médico que justifica la inasistencia a las evaluaciones, se 
conservará el porcentaje de exigencia de 60% para obtener la nota 4.0; de lo contrario, 
este será de un 70%. 
Las evaluaciones pendientes se toman un día de la semana después del término de las 
clases. (Se recuerda vía agenda del colegio). 
El docente establecerá el instrumento de evaluación, que no necesariamente coincidirá 
con el pendiente. 
 
 
Materiales:  
Cuaderno de la asignatura. 
Texto de clases. 
Diccionario de léxico. 
Carpeta de la asignatura. 
Textos de lectura mensual. 
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